
� 

m 
Honorable Concejo Municipal 

De Santa Cruz de la Sierra 
SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal No. 080/2008 
á, 17 de Abril de 2008 

EL oficio Secretaria General Of N° 219/2008 de 25 de marzo de 2008, por el cual el Alcalde 
Municipal se dirige ante el Presidente del Concejo Municipal, remitiendo dentro del plazo 
de Ley el Informe de los Estado Financieros, los Estados de Ejecución presupuestaria y el 
informe de la Dirección de Auditoría Interna de la Municipalidad de la gestión 2007, a los 
fines de su revisión, aprobación o rechazo conforme a la normativa Legal aplicable. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 1° de la Ley N° 1178, se refiere a que dicha normativa regula los Sistemas 
de Administración y Control de los recursos del estado y su relación con los Sistemas 
Nacionales de Planificación e Inversión Pública, estableciendo los objetivos como los de 
Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los 
recursos públicos para el cumplimiento y ajuste oportuno de las políticas, los programas, 
las prestación de servicios y los proyectos del Sector Público, con el objeto de disponer de la 
información útil, oportuna y confiable asegurando la razonabilidad de los informes y 
estados financieros. 

Que, entre las actividades a desarrollar en el marco de las atribuciones conferidas por ley a 
los funcionarios responsables de las entidades públicas, se tienen las de informar ante las 
instancias de aprobación de conformidad con lo previsto en el Artículo 27 inciso e) de la Ley 
N° 1178, el cual señala que dentro de los tres meses de concluido el ejerció fiscal, cada 
entidad con patrimonio propio y autonomía financiera entregará obligatoriamente a la 
entidad que ejerce tuición sobre ella y la Contaduría General del Estado, y pondrá a 
disposición de la Contaduría General de la Republica, los estados financieros de la gestión 
anterior, junto con las notas que correspondieren y el informe del auditor interno. 

Que, el Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en el ejercicio y cumplimiento de sus 
atribuciones, ha presentado dentro del plazo de ley ante el Concejo Municipal el informe de 
Estados Financieros y de Ejecución Presupuestaria en sujeción al Programa de Operaciones 
Anual correspondiente a la gestión 200 7 a los fines de su consideración conforme las 
previsiones establecidas el La Ley de Municipalidades. 

Que, además de los Sistemas de Control establecidos en la Ley SAFCO, en el ámbito 
municipal también interviene el Concejo Municipal en las acciones de fiscalización que por 
ley ejerce sobre el Órgano Ejecutivo y en el ejercicio de sus atribuciones establecidas en el 
artículo 12 como la atribución 8a de la Ley de Municipalidades le corresponde revisar, 
aprobar o rechazar el informe de ejecución del Programa de Operaciones Anual, los Estados 
Financieros, Ejecución Presupuestaria y la Memoria correspondiente a la gestión 2007, 
cuyos documentos han sido presentados por el Alcalde Municipal, dentro de los tres (3) 
primeros meses de la presente gestión. 

Que, en lo referente a la Ejecución del Presupuesto se cuenta con el marco normativo 
establecido en la Ley N° 2042 de Administración Presupuestaria y sus reglamentos, cuya 
normativa es aplicable a todas las entidades estatales sin excepción, en concordancia con la 
Ley N° 1178 y sus reglamentos, asimismo la Ley de Administración Presupuestaria entre 
otros aspectos define a los límites de gastos del prepuestos de cada gestión y sus 
modificaciones en función de sus partidas, refiriéndose también a la elaboración y 
presentación de los estados financieros y la evaluación de la ejecución presupuestaria, 
emergente de la comparación de lo programado con lo ejecutado tanto en términos físicos 
como financieros, estableciendo variaciones, así como la determinación de sus causas y las 
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recomendaciones de las medidas correctivas que deben tomarse. Estas disposiciones legales 
también están en relación con lo establecido en la ley N° 2296 de 20 de diciembre de 2001, 
la cual se refiere a los Gastos Municipales, estableciendo nuevos parámetros de distribución 
de recursos, modificando lo establecido en la normativa legal aplicable y relacionada con 
diferentes recursos financieros municipales. 

Que, la información institucional del Gobierno Municipal, sobre la ejecución del Programa 
de Operaciones Anual, los Estados Financieros y la Ejecución Presupuestaria, conllevan 
una serie de actividades y procesos que requieren movilizar recursos financieros, donde se 
tienen que aplicar normas y procedimientos generales y espedficos para cada caso, entre los 
que se tienen los diferentes Sistemas de Administración y Control establecidos en la Ley 
SAFCO, como los establecidos en su Artículo 6 referente al Sistema de Programación de 
Operaciones, Artículo 8 sobre el Sistema de Presupuesto y en su Artículo 12 referente al 
Sistema de Contabilidad Integrada, como así también su normativa reglamentaria. 

Que, entre los documentos adjuntos y presentados por el Ejecutivo Municipal, además de 
los Estados Financieros se tienen en el mismo cuerpo de documentos las desagregaciones de: 
Tnversiones Financieras a Corto Plazo/Largo Plazo, exigible a Corto Plazo/Largo Plazo, 
Obligaciones a Corto/Largo Plazo, Deuda Publica, Detalle de Activos Fijos (Bienes de Uso 
y su Depreciación), Cuadro Resumen de Activos Fijos, Cuadro Resumen de Bienes de 
Consumo; asimismo cursan como documentos como notas de los Estados Financieros, 
Informe de Auditoría Interna, conciliaciones Bancarias, Balance de Comprobación de sumas 
y saldos, como también el documento de estados financieros consolidados y el documento de 
ejecución presupuestaria. 

Que, el Artículo 110 de la Ley de Municipalidades referente a la Contabilidad Municipal, 
señala que La contabilidad de los Gobiernos Municipales se regirá por los principios de 
Contabilidad Integrada y Gubernamental, con uniformidad en la nomenclatura de cuentas 
y procedimientos Administrativos. 

Que, el Concejo Municipal a través de sus comisiones de Constitución y Gestión 
Institucional y la de Administración y Finanzas, ha procedido a la revisión de los 
documentos referidos a los Estados Financieros y la Ejecución Presupuestaria de la gestión 
2007, presentados por el Ejecutivo Municipal presentados dentro del plazo de Ley habiendo 
dichas comisiones informado que dichos documentos contienen los requerimientos legales y 
financieros exigidos por la normativa legal aplicable y recomienda su aprobación. 

Que, la referida información presentada por el Ejecutivo Municipal, muestra haberse 
alcanzados las metas y resultados en el marco de los objetivos de gestión de la entidad, 
considerando el Programa de Operaciones Anual (POA) y el Presupuesto Institucional, 
tomando en cuenta la determinación de operaciones y la compatibilización de Programas de 
Operaciones por áreas funcionales y su interrelación con el Sistema Nacional de 
Planificación (SISPLAN) el Sistema de Nacional de Inversión Pública (SNIP) como así 
también su interrelación básica con los otros sistemas contemplados en la Ley SAFCO. 

Que, el Programa Anual de Operaciones Anual y el Proyecto de Presupuesto, han sido 
aprobados mediante Ordenanza Municipal N° 088/2006 promulgada el 23 de Diciembre de 
2006, habiéndose reformulado dicho presupuesto mediante Ordenanza Municipal 
055/2007 de 10 de Septiembre de 2007. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que le confiere 
la Constitución Política del Estado y La Ley N° 2028 de Municipalidades, en sesión de fecha 
17 del mes de abril de 2008, dicta la siguiente: 
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R E S O L U C I O N 

Artículo Primero.- Se aprueba la EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
OPERACIONES (POA), LOS ESTADOS FINANCIEROS consolidados al 31 de 
diciembre del 2007 Y LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, presentados dentro del 
plazo de Ley por el Ejecutivo Municípal y que se tienen en el resumen contenido en el 
Anexo "'A" que forma parte integrante de la presente resolución, debiendo al efecto 
insertarse en dichos documentos al menos el número de la presente Resolución Municipal y 
la fecha de la misma, debiendo también en su caso quedarse en los respectivos archivos del 
Concejo Municipal un juego completo de dichos documentos, en originales, copias y/o 
fotocopias legalizadas y los que la parte administrativa considere pertinentes, a los fines del 
control interno o externo posterior. 

En función a todo lo analizado en el presente informe se recomienda al Ejecutivo Municipal 
lo siguiente: 

1. Que se concreticen los Proyectos de Alto Impacto, como los pasos a nivel ya 
anunciados. 

2. Que se prioricen recursos para continuar la construcción de los Módulos 
Educativos en todos los Distritos Municipales. 

3. Que los temas de reordenamiento del trafico y de los mercados retornen a la 
brevedad posible al Concejo Municipal para su consideración y puesta en 
funcionamiento 

4. Que se retome y se impulse el tema del Mercado Mayorista (JICA). 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Resolución Municipal No. 080/2008 
á, 17 de Abril de 2008 

ANEXO A 

ESTRUCTURA DE BALANCE GENERAL 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 
Disponible 
Exigible 

ACTIVO NO 
CORRIENTE 
Bienes de Uso 
TOTAL ACTIVO 

PASIVO 
PASIVO A CORTO PLAZO 
PASIVO A LARGO PLAZO 

PATRIMONIO 
TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 

240.407.831,83 
80.756.184,52 

102.483.064,52 
282.883.5 56,81 

RESUMEN DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 

321.164.016,35 

1.906.312.378,49 
2.227.476.394,84 

385.366.621,33 

1.842.169.773,51 
2.227.536.394,84 

Ejecución Presupuestaria de los ingresos - Gestión 2007 

Presupuesto Ejecución al 
%Ejecución 

vie;ente 31-12-2008 
1.214.838.851,00 1.196.190.381,00 98,46% 

Ejecución Presupuestaria de los gastos Gestión 
2007 

Presupuesto Ejecución Total 
%Ejecución 

vie;ente Presupuesto 
1.214.838.851,00 861.621.509,00 71,00% 
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